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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina 1' «• t Isabel 11 y su augusta Madre» 

y S. A.. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im- 
portante sa lud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA,
Sección d e In stru cción  púb lica .—N egociado /aun. i?

En el art. 50 riel Real decreto de 10 de Octubre de 
18 í 3 se d ic taron reglas para uniform ar en lo posible las 
clases de I acuita ti vos , .acomodan Jolas al nuevo p la n ,  y en 
vir tud de ellas se concedió au ori/ac ion para obtener'- el 
titulo de doctor eñ medicina y cirugía á los que no habien
do hecho mas que una parte de los estudios necesarios para 
aspirar á él demostrasen su suficiencia en la parte  que no  
hahian  cursado. Esta disposición, que tendía ¿i am inorar  
las clases de facultativos que existían , producto todos ellos 
dé los diversos reglamentos con que se ha gobernado este 
género de estudios, debía producir  venta josos resultados 
siempre (pie no se le diese mas latitud que la necesaria 
para perm itir  que los hombres doctos pudiesen am pliar las 
facultades que para el ejercicio, de la profesión les fueron 
concedidas, sin que á la sombra de tan benéfica resolución 
pudiesen conseguir los que no reun ían  esta circunstancia una 
autorización que viniese á redundar  en perjuicio de la lm- 
m ni dad. S. M., solícita siempre por cuánto  puede, contr i-  
bi r  d bienestar público, ha meditado detenidam ente so
bre este im portante asunto, y teniendo presente que des
de que se dictó el Real decreto ya citado de 10 de O ctu
bre (le 1 8 i 3 lia pasado tiempo suficiente para (pie hayan 
podido conseguir este beneficio los hombres instruidos en la 
ciencia, que por efecto de los planes y reglamentos anteriores 
no siguieron la carrera de medicina abrazando todos los 
ramos de ella ; considerando asimismo que el perm it ir  la 
conmutación de I Í l u Ios  que establece el art. ¿0 de dicho 
decreto por un  tiempo indefinido podría producir  gravas 
danos á la hum anidad , y hecha cargo por último de que 
el consejo de instrucción pública ha indicado la convenien
cia d e q u e  se restrinja la facultad de conm utar  los títulos 
que estableció el decreto de 10 de O ctubre ,  se lia d igna
do resolver que se susp n dan  por ahora, y hasta (pie el pían 
general de ins trucc ión 'púb lica  disponga lo -co nv en ien te , . 
los efectos del art. 50 del ¿leal decreto de 10 de Octubre 
de 1813.

De Real orden lo comunico tí Y S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 9 
de Abril de 1815.—Pidal.~Sres .  directores de das faculta
des de ciencias médicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Los herederos del Exorno. Sr. D. Antonio Paez de la Cade

na ,  ministro que fue de España en R usia ,  ó sus legítimos re-  
pi('sentantes se servirán pasarse por la primera Secretaría del Des
pacho de Estado, á fin de enterarse de un asunto que les in
teresa.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .
El ingeniero general ha participado á este ministerio que 

en la mañana de 9  del actual habia fallecido en esta corle el 
mariscal de campo 1). Antonio Fernandez, director subinspector 
de ingenieros de Castilla la Nueva.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres .-■ 1?  de. Abril.
Fondós púb licos. Consolidados a cuenta, 9 9  1/2* 

Idem ai contado, 9 9  3 / 8 ,  1/2.. . . .

España : Deuda activa , 3 0  1/0.
Tres por 1 0 0 ,  4 0  5/4.

La Cámara de los Comunes ha vuelto á continuar el lunes 
sus sesiones, interrumpidas por las vacaciones de Pascuas. La Cá
mara de los Lores empezará las suyas el jueves.

En la primera sesión lord John Russell anunció (pie el v ier
nes dirigiría una interpelación al'Gobierno acerca del mensa je del 
Presidente de los Estados-Unidos. Sin embargo, la intei pclaciou 
de John Kussell sido tiene conexión con el asunto del Oregnn, y  
no respecto del de Tejas.

‘■Mr. C urry ,  uno de los lores del almirantazgo, ha presenta
do el presupuesto de la marina, para cuyo ramo, como se sabe, 
el Gobierno pide un aumento de 4 ,000  hombres. El número de 
estos empleados en los buques del Estado asciende á 4 9 , 0 0 0 ,  in
clusos 1 0 ,5 0 0  soldados de mariña. Sólo para el servicio de las 
estaciones de la China, del Océano Pacífico y  del Africa se re
claman 6,0;)Ü hombres.

Para la marina de vapor pide el Gobierno una cantidad de 
486,34 .6  libras esterlinas, ó 1 2 . 1 5 0 ,8 5 0  f raucos. El aumento so
bre la pedida en el año anterior es de-mas de cuatro millones de 
francos, el cual debe aplicarse á la construcción de barcos de 
vapor en Portsmouth. El total del presupuesto áscicfnd'e á 6 8 8 ,0 7 2  
libras esterlinas, ó 17 .0 0 1 ) 8 0 0  francos. (Alorn. C hronicle.)

F R A N C I A .

P a ris  4  d e Abril.

Fondos púb licos. Cinco por 1 0 0 ,  1 1 7 - 5 0 .
Cuatro y medio id., 1 1 3 .
Tres id., 8 6 - 4 0 .
Acciones del Banco, 3 2 3 0 .
Cinco por 10 0  belga, 1 0 4  3/4.
Tres id. portugués , 6 6  1/4.
España: Deuda activa, 4 0  3/4 .
Pasiva, 7 3/4.
Tres por 1 0 0 ,  4 1  1/2.

Los estudiantes d é  Tubingen han resuelto abolir el duelo á 
imitación de los de Friburgb y  Koenisberg , estableciendo un 
tribunal encargado de decidir sin apelación las cuestiones en que 
pueda interesarse el honor. ( D ebuts .)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Granollers 3 de Abrill.

H o y , insiguiendo lo ordenado por el Exorno. Sr.  capitán ge
n era l ,  ha salido para diferentes puntos de la montaña el piimer  
batallón del regimiento infanleiía de la Constitución, uúm. 29 ,  
al mando del piimer comandante D. José Ramón Sans, desunes 
de haber permanecido en esta ocho dias. La destreza en las evo
luciones del a rm a, el porte y  el aire marcial de los soldados, 
lejos de revelar la circunstancia de ser bisónos, les hacia muy 
veteranos á los ojos del público, que ademas contemplaba con 
placer da estricta subordinación y  disciplina que les ha sabido 
infun .ir tan benemérito gefe auxiliado por ios demas gefes y  
oficiales. ( Fomento.)

Vich 5  d e A bril.

Hoy ha entrado en esta ciudad á las cuatro de su tarde el 
Excmo. Sr.  en pilan general con su escolta de caballería y  una 
compañía de infantería, habiendo sido visitado por las autorida
des militar y civil de la ciudad, y no dudamos del buen celo que 
distingue á S. E. en favor de los habitantes del antiguo princi
pado y de la felicidad de su pais, que no perdonará medio algu
no para extinguir ios llamados trabucaires, que tan osadamente 
invaden á veces esta comarca. (Id .)

Cádiz 6 de Abril.

Por la guardia civil ,  destinada al servicio de la comisaría del 
distrito de Jerez ,  ha sido capturado Juan de Dios Regí fe ,  alias 
Piano, presunto reo del atroz asesinato cometido en el año ante
rior en dicha ciudad en el apreciable y  distinguido joven D. An
tonio Zuri ta ,  sobrino é inmediato sucesor .del Sr. marques de 
Campo R como otras muchas que se han veri

ficado, son debidas á las bien combinadas medidas tomadas p o r .  
aquel celoso comisario, como igualmente á la incansable activi
dad del Sr. comandante García, gefe de la guardia civil del dis
trito. (Com ercio.)

CORTES.

CO N G R E SO  DE LO S D IP U T A D O S .

PR ESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión d e l din  II  d e Abril d e  1845.

A b i e r t a  la u na  y  c u a r t o  se l e y ó  el  ac t a  de  la ses ión a n t e r i o r .
Se  conced i ó  l i c enc i a  po r  dos  meses  a l  Sr .  Z a m b r a n o .

O R D E N  D E L  D I A .

Continuación d e la  discusión  d e la  enm ienda d e l Sr. P a ch eco .

El  Sr .  P A C H E C O :  Tomo la p d a b r a  ú n i c a i n ° n t e  con el  ob j e to  d e  
h a ce r  u n ’i a c l a r a c i ón .  L a  e n m i e n d a  q u e  t u v i m o s  l a  ho n r a  de  p r e s e n t a r  
a l  Cong r e s o  t i ene  dos  p a r l e s :  una  q u e  c o m p r e n d e  u n a  cu e s t i ón  d «  
p r i n c i p i o s ,  y  o t r a  q u e  c o m p r e n d e  u n a  cu e s t i ón  de  c a n t i d a d .  Y a  m a 
ni f es t é  a y e r  q u e  m i  e m p e ñ o  cons i s t í a  ú n i c a m e n t e  en  sos t ener  la p r i 
m e r a  , y  de n i n g ú n  m o d o la s e g un d a .  Con  venc i do s  de q u e  el  p r e s i 
de n t e  de l  t r i b u n a l  s u p r e m o  de J u s t i c i a ,  q u e  es la m a s  a l t a  d i g 
n i d a d  de 1 1 m a g i s t r a t u r a  e s p i l l ó l a ,  d ebe  i g u a l a r s e  con l a a l t a  d i g n i 
da d  del  e j é r c i t o ,  q u e  son los c a p i t a n e s  g e n e r a l e s  de  e j é r c i t o ,  h a b í a m o s  
pe d i do  q u e  toda vez q u e  a estos se s e ña l a b a  1 2 0 , 0 0 0  rs.  se a s i g n a s e  
i g u a l  c a n t i d a d  al  p r e s i de n t e  de l  t r i b u n a l  s u p r e m o .  P e r o  no si ndo  
n u e s t r o  a n i m o  íi j  r c a n t i d a d  a l g u n a ,  s i no  i g u a l a r  á a q u e l  p r e s i d e n t e '  
con los c a p i t a n e s  g e n e r a l e s  de e j T c i t o ,  h e m o s  r e s u e l to  mo d i f i c a r  l a e n 
m i e n d a  en  estos t é r m i n o s :  »• q ue  la do t ac i ón  del  p r e s i de n t e  de l  t r i b u 
na l  s u p r e m o  de J u s t i c i a  sea i g u a l  á la q ue  se s e ñ a l e  p a r a  Jos c a p i t a n e a  
g e n e r a l e s  de e j e r c i t o . »

El  Sr .  P R  E > D E N T E :  Qu-ula r e f o r m a d a  la e n m i e n d a  d e l  Sr .  P a -  
che.  o en  los t é r m i n o s  q ue  S. S. l u  i nd i ca do .

El  Sr .  S E ! J A S :  P r e s e n t i d a  la c u e s t i ón ,  como lo ha  hecho  e l  s eñor  
Pache co  , creo q ue  su r e s o l u c i ón  no pue de  ser d i f í c i l ,  n i  o t r a  q u e  l a  
ad o p c i ó n  de la e n m i e n d a .  En  e f e c t o ,  no es de g u a r i s m o s  la c u e s t i ó n :  
e s ,  s i ,  de p r i n c i p i o  , es de a l t a  pnl  t i ca , p o r q ue  se v a n  á d e t e r m i n a r  
l as  c a t e g o r í a s  y  l as  d i g n i d a d e s .  Nosot ros ,  s i u  f a l t a r  á los p r i n c i  pi os  q u e  
p r o f e s a m o s ,  á a q u e l l o s  r n  q u e  está ba s ada  t a m b i é n  la C o n s t i t u c i ó n  
po l í t i c a  de la m o n a r q u í a ,  n > po demos  d e j a r  de  r e conocer  la p r e s i d e n - '  
c i a  de l  t r i b u n a l  s u p r e m o  d'* J u s t i c i a  c o m o  la pe r son i f i c ac i ón  de  u n o  
de  los poderes  de l  Estado.  Ne c e s a r i o  es por  c o n s i g u i e n t e  m a n t e n e r l a  
en  ese r a n g o  ele v ado  á q u e  está l l a m a d a  por  l a  C o n s t i t u c i ó n ,  y  q u o  
t a m b i é n  r e c l a m a n  los buenos  pr i n c i p i os .

A l  paso q u e  en  la r e f o r m »  de  l a  C on s t i t u c i ó n  h e m o s  e l e v a d o  a i  
t rono á la a l t u r a  q ue  c u m p l í a  á los g r an d e s  i n t e r e s e s  de la n a c i ó n ,  al 
paso q u e  h e m o s  hecho d e s ap a r ece r  de l  S e n a d o  a q u e l l a  e x i s t en c i a  t r a n 
s i to r i a  y  e l i m e r a  q u e  t i ene  por  la l e y  a c t u a l ,  d á n d o l e  m a y o r  e s t a b i l i 
d a d  con la p e r p e t u i d a d  de los S e n a d o r e s ,  a l  paso,  en  f i n ,  q u e  p o r  esa 
m i s m a  r e f o r m a  e l  C o n g r e s o  será  u n  c u e r p o  f ue r t e ,  u n a  i n s t i t u c i ó n  r o r  
bust a  , se r i a  una  a n o m a l í a  en  nosot ros q u e  no f i j á semos n u e s t r a  v i s t a  
sobre  el  poder  j u d i c i a l ,  h a r t o  r e b a j a d o  h o y  por  la f l u c t u a c i ón  y  v i c i 
s i t u de s  por  q u e  hemos ’ c o r r i d o ,  q u e  no a t en d i é s e m o s  á esa i n s t i t u 
c i ón ,  en  la c u a l  e s t á n  basados  y  a f i anzados  todos los d e r e c h o s  civiles 
de l  pai s .

P r  ci sa m e n t e  aqued l a  i n s t i t u c i ó n  ha s i do la ú n i c a  q u e  ha  perm a
ne c i do  n  ba j ada ,  En l as  c i r c u n s t a n c i a s  por  q u e  h e m o s  a t r a v e s a d o  u n a s  
d i g n i d a d e s  h a n  c on . s e rv i do  sus  a n t i g u o s  s u e l d o s , y  o t r as  h a n  r e c i b i d o ,  
a u m e n t o .  La  m « g i s l r a l u r a  s i n e m b a r g o  no ha t en i do  n i n g u n o :  se e n - ,  
c u e u t r a  en  su a n t e r i o r  e s t a do ,  y  ese es t ado es a l t a m e n t e  d e p l o r a b l e .

Yo  no pu e do  c o m p r e n d e r  c ómo el  br .  B u r g o s  ha  po d i do  d e c i r  e n  
e l  d i a  de  a y e r  q u e  la m a g i s t r a t u r a  e s paño l a  no e s t aba  m a l  d o t a d a ,  
or a  se cons i de r a s e  con r e l a c i ón  á los ot ros  f u n c i o n a r i o s  púb l i co s , ,  
ora se c o m p a r a s e  con l as  d o t . c i o n e s  q ue  t en i a  en  los p i ses e x t r a n -  
g e r o s ,  y  s e ñ a l a d a m e n t e  en F r a n c i a .  El  Sr .  B u r g o s  s i n  d u d a  o l v i d a  
q u e  en  F r a n c i a  y  en a l g u n o s  ot r os  pu e b l o s  l as  do t ac i on e s  de  los f u n 
c i on a r i o s  no r e p r e s e n t a n  su c a t e go r í a .  E n  l a a s i g n a c i ó n  de  los s u e l dos  
se h a n  o b s e r v ado  en esos pa í ses  t res  t i pos  d i f e r e n t e s .  E n  unos  e m p l e a 
dos se l ia c o n s i d e r a do  lo q ue  los f r anceses  l l a n í a n  l a « o s t en t a c i ón  ; » e r t ‘ 
o t ros  ««la r e m u n e r a c i ó n  de l  trabajo** y  e n  o t r o s ,  en f in,  q u e  no p b d i a n  
c o m p r e n d e r s e  u i  en u n a  ni  en  o t r a  c a t e g o r í a  de  l as  a n t e r i o r e s ,  s e ' h a j  
d e c l a r a do  q u e  s*. c o n s i de r e n  c o mo  « s e r v i c i os  de  c i e r t o  g é n e r o » ,  á lo*, 
cu a l e s  el  es t ado no da  m a s  q u e  u n a  espec i e  d e  g r a t i f i c a c i ó n  ó de  in- ;  
d e m n i z a c i o n .

Los  f u n c i o n a r i o s  d* o s t en t a c i ón  e s t án  a l t a m e n t e  d o t ad o s ;  y  a y e r  
d i j o  m u y  bi en el  Sr .  Pacheco ,  q u e  se c o m p a r a s e  e l  su e l do  de l  p r e s i d e n 
te de l  t r i b u n a l  s u p r e m o  de J u s t i c i a  con el  q u e  t en i a  el  p r e s i d en t e  d e  
l a Cour de Cas sol ion. T a m b i é n  p u d o  S. S.  a ñ a d i r  q u e  no  podí a  estable-* 
cer se  esa q o m p i r a c i o n  e n t r e  los p r e s i de n t e s  de los t r i b u n a l e s  R e a l e s  ele 
F r a n c i a  y  los de nue s t r a s  a u d i e n c i a s .  Por  ot r a  p a r t e  la m a g i s t r a t u r a  
f r ancesa  no esta m o n t a da  ba j o el  m i s m o  p i e  q u e  la d e  E s p i ñ a ,  y  son 
m u y  d i f e r e n t e s  lo< p r i n c i p i o s  q u e  á u na  y  á ot r a  r i ge n .  No po d e mo s  
o l v i d a r , s eñores ,  e u i l  ha  s i do  la s i t u a c i ó n  de  esa m a g i s t r a t u r a  q u e  
nos dec í a  a y t  r el  Sr .  B u r g o s  q u e  e s t aba  b i eu  do t ada .  C o m o  d i j o  m u y  
b i en  el  Sr .  M i n i s t r o  de G r a c i a  y  J u s t i c i a ,  los hechos  h a b l a n  m a s  a l t o  
q u e  esa voz.  Esa m a g i s t r a t u r a ,  q u e  h e m o s  v i s t o  s u c u m b i r  d e  m i s e r i a  
y  de h a m b r e ;  esa m a g i s t r a t u r a ,  q ue  ha  p r e s e n t a d o  e j e m p l o s  hero i cos  
q ue  no p o d r a n  d e j a r  de  a d m i r a r  á p r o p i os  y  á  e x t r a u g r r o s ,  m e r ec e  
c i e r t a m e n t e  nue s t r a  a t e n c i ó n ,  y  q ue  no l a n e g u e m o s  l a j u s t í s i m a  p e 
t i c i ón  q ue  a h o r a  pr esen t a .  No  la n e g u e m o s  pu e s  u n a  c on s i de r a c i ón  

. ha r to ,  p e q u e ñ a ,  c o m p a r a d a  con sus  g r a n d e s  m e r e c i m i e n t o s ,  con ios 
g r a n d e s  s e r v i c i os  q ue  fia ht ' cho' aT pai s . ' '



Concluyo rogando al Congreso que acepte la enm ienda, y el pa 
no podrá menos de recibir  bien.este t r ib u to ,  este testimonio d e g ra t i  
tlid dado á la m agistra tura  española.

El 'ir. N A R V A E Z ,  Presidente del Consejo de M inis tros :  No ni 
l ev an to ,  señores,  para oponerme á la proposición del Sr. Pachecí 
porque prescindiendo del respeto que me n.erece la m agis t ra tu ra  e: 
pañola , y  por consiguiente el t r ibunal  supremo de Jus t ic ia ,  y  hasta 1 
d ignísima persona que ocupa la pres 'Jencia , bastaría el no pertenece 
yo á esa carrera para que no ponga obstáculo á todo lo que pueda en 
caminarse á darla pr ivilegios, consideraciones, honra y provecho. N 
c reo ,  como el Sr. Pacheco, que las d ignidades y destinos de una na 
cion dependan del sueldo asignado á ellas. H ay  que tener presente 
m uchas  consideraciones al t ra ta r  de la diferencia que puede haber en 
t r e  los sueldos de los capitanes generales de ejército y otros destino 
y  cuando se trate del presupuesto de la guerra ,  entonces manifestaré 1 
necesidad de que los capitanes generales tengan el sueldo que les est 
as ignado; porque me parece mas digno y delicado decirlo luego, á tí 
de im p ed ir  la rebaja que pudiera alguno pre tender ,  que man i fes tari 
ahora para oponerme á que otras clases no m ili ta res tengan el m ism  
beneficio.

Pero como el Sr. Pacheco ha dicho que la actual  no es una cuestioi 
<U dinero , sino de d ignidad , idea m u y  propia de los sentimientos ch 
S. S., no puedo prescindir de manifestar  que también en la carrera 
m i l i ta r  hay una m agistra tura  , y que hay un tr ibun.i l  suprem o di 
Guerra  y  Marina m u y  respetable, que tiene un presidente que merecí 
las mismas consideraciones que el del t r ibuna l  supremo. Si él Sr. Pa
checo está conforme conmigo en estos principios, y  cuando se tra te  de, 
presupuesto de la guerra  quiere que tengan una misma dotación el 
presidente del tr ibuna l  de G uerra  y  Marina que el presidente del su 
premo de Ju s t ic ia ,  entonces doy con mucho gusto mi voto á la p ro 
posición de S. S. Si S. S. piensa de otra manera , entonces defenderé los 
lerechos milita res apoyándom e en la justicia cou que les e^tan consig
nados.

El Sr. P A C H E C O :  La cuestión que ha suscitado el Sr. Presidente 
I d  Consejo de Ministros no es de este lugar. Lo que yo he sostenido, 
|r conmigo todos los señores que han firmado la enmienda , es que no 
laya en el pais n inguna d ignidad inas alta que la del presídante del 
r ibunal  supremo de Ju s t ic ia ;  heuios quer ido  por tanto que este ten- 
ja la misma dotación que las mas altas  dignidades del Estado, Si el 
ir. Presidente del Consejo de Ministros cree necesario subir el sueldo 
I presidente del tr ibuna l  de Guerra  y Marina , pm de proponerlo, y  
1 Congreso ap robar lo :  yo no me opongo á ello. .Oigo mas, al presen- 
ar la enmienda para que el presidente del tr ibuna l  supremo de J u s -  
icía tenga igual  dotación que un capitán genera l ,  no me he propues-
0 sostener que á los capitanes-generales se les rebaje el sueldo: yo 
reo que es mala política rebajar los sueldos á las altas dignidades del 
Sstndo, porque es necesario que todos tengamos la esperanza de llegar
ellas. Los capitanes generales ,  que son la personificación de la m i-  

ícia ; los presidentes de los tr ibunales supremos , que son la persoL-i- 
cacion de la m ag is t r a tu ra ;  el presidente del cornejo supremo de ad- 
l in is trac ion ,  cuando este se establezca, estas son las altas dignidades 
el Estado. ¿ Lo es también el presidente del t r ibuna l  supremo de 
tierra y M arina ? Señores , en mi concepto lo es , y  yo  aseguro al 
r. Presidente del Consejo de Minis tros que votaré para él la misma 
otacion que propongo para el del t r ibuna l  suprem o de Jus t ic ia .  En 
lauto á si ese t r ibuna l  debe subsist ir ,  esta es otra cuestión: yo creo 
je  no debe subsistir;  pero m ien tras  subsista , estoy fie acuerdo con 

Sr. Presidente del Consejo de Ministros en que el presidente del 
ibunal debe tener también  la misma dotación que las mas al tas d ig -  
idades del Estado.

El Si. N A R V A E Z ,  Presidente del Consejo de M in is t ro s :  El señor 
tcheco ha dicho que es intempestiva la cuestión promovida por mi. 
m í  se me figura que no lo es. Yo no he propuesto para r |  p‘. esiden- 
del t r ibuna l  supremo de Guerra  y Marina mas sueldo que el que 

>arece en el presupuesto; porque, como he dicho, no creo que la c a 
gona de los destinos dependa de los sueldos. Pero como tenia que 
ir m i  voto a h o ra ,  y  deseaba dar lo  favorable  á la enmienda del se- 
>r Pacheco,  necesitaba saber la opiuion de S. S. respecto.a)-presiden- 
del t r ibuna l  de Guerra  y  Marina.
En cuanto á sí debe ó no subsist ir  este t r ib u n a l ,  creo como el se- 

>r Pacheco que la cuestión no es de este momento. A mi me basta 
»r ahora haber oido al Sr. Pacheco decir  que votará para el p r e c 
inte del t r ibuna l  supremo de Guerra  y Marina la misma as ignación 
le para el del t r ibuna l  supremo de Justic ia .

No hallándose en el salón el Sr. Sartorios, á quien  tocaba la p i l a 
ra , se levantó á usarla '

Él Sr. R O M E R O  G lN E R  : Habiendo yo tenido la honra de perte- 
‘cer *1 la comisión de presupues tos , parecería extraño que me levan- 
sc á im p u g n ar  su d ictamen , si no explicara la causa de esta a p a 
nte contradicción. Durante  las dicnsioues de la comisión he estado 
aveniente e n fe rm o ,  de modo que no he podido asist ir  sino á las dos 
timas sesiones: por esto me he reservado el derecho de presenl r 
Congreso mis observaciones cuando no esten conformes con la opi-  

ion de mis dignos compañeros.
E n t r a r é  l igeramente en el ex im en  de la cuestión prom ovid  i por 

enmienda del Sr. Pac-liceo. Tocóse a y e r ,  y se lu  locado esta n i m a -  
i ,  la cuestión de si la magistratura  está bien ó mal dotad.* ; deeia el 

Ministro de Gracia y Jus t ic ia  que estaba iu*l d o lada ,  y d cía el 
\  Burgos que la magistratura  no carecía de n inguno  de los medios 
feesarios para su decorosa subsistencia.. El Sr. Seijas lia sostenido es
mañana la opinión del Sr. Ministro  de Gracia y J u s t i e i i ;  p~ro 

oto uno  como otro no han dado' n inguna  razón concluyente , puesto 
te no han citado mas que hechos part iculares , de los cuales no pu e -
1 inferirse la conseciiLMicia abso lu ta ,  universal que se ha querido sa- 
r. ¿Q ué  se infiere del hecho par t icu lar  que citó ayer el Sr. Minis tro  
G r a c i a  y Jus t ic ia  ? ¿Se puede in fe r i r  que la m agistra tura  está mal 
alada ? N o ,  señores , lo único que se infiere de ese hecho es que está 
lal pagada.

Si la lógica con que a rguye  el Sr. Minis tro de Gracia y Jus t ic ia  
alíese, con igual lógica podría yo sostener que la m agis tra tu ra  está 
forb ilantrm ente  dotada , porque yo conozco, y  la m ayor  parte de los 
ue están presentes tam b ién ,  un juez de p r im era  instancia que se ha 
rcho rico con los productos lícitos de su juzgado. Pero la verdad es 
je ni este caso ni el citado por el Sr. Ministro  de Gracia y  Jus t ic ia  
■ueban nada en favor de una ni de otra consecuencia; porque ,  como 
9 dicho antes, de los hechos particulares no puede deducirse  una 
mseciiencia absoluta y universal.

Es cier to , señores,  h ib b n d o  en tesis g e n e ra l ,  que la m agis t ra tu ra  
tá bien dotada,  y es cierto que está mal. La m g istra lura  se halla 
t el mayo; desconcierto que puede im aginarse  respecto á dotación: 
ta ec la verdad. Hay funcionarios en el podrr judicial m u y  bien do- 
idos, y  los hay m uy nial. Por consiguiente ¿qué debe hacerse? P ro -  
óngtiic un  buen .sistema de do tac ión ,  hágase una buena ley dando á 
►dos los funcionarios los sueldos que corresponda, según las c ircuns-  
incia* y  los m e d i o s  de riqueza con que cuenta hoy el p*is.

Cuando he hablado de la magistra tura  habrá comprendido el Con- 
reso que incluyo  en ella todos los funcionarios que intervienen en la 
Im mis trac ion  de justicia. Supuesto es to, digo que hay funcionarios 
ae están m u y  bien dolados, y  otros cuya dotaciones mezquina. Los 
romolores fiscales de entrada , los jueces de p r im e ra  instancia de en- 
ada no pueden con el sueldo que se les d¿i sino ocupar una posición 
imilde. Se ha dicho que la tendrán  mejor con la subida de aranceles; 
•ro, señores, esto es una paradoja , porque hay pueblos donde no 
isten negocios, y por consiguiente donde no hay elementos que pro- 
izcan derechos. l a m p o co  están bien dotados los jueces de p r im era  
stancia de ascenso, porque lu clasificación de los jueces de en trada  
de ascenso se bu hecho bajo un princip io  equivocado, y tom ando 

>r base la población, base que no es segura para estos casos. H ay  en 
provincia que tengo el honor de representar  cuatro juzgados de as- 

nso, cuyos productos se cuentan  por cuar tos,  2 2 ,  23,2-1 y hasta 30 
lurtes: ¿de que servirá en estos juzgados el aum ento  de los aranceles? 
ero los ju c c s  de primera instancia de térm ino  están perfectamente 
atado**, porque uno que tiene 21,000 rs. de .sueldo bien puede ma n- 
nerse con decencia , y nosotros hemos conocido una época en que 
?ítin.*s semejantes no tenian sino 18,000 rs. de asignación.

Asi pues, señores, ¿qué  es l o q u e  im porta  en España con respecto 
la m agis t ra tu ra  ? ¿ im p o r ta  aum enta r la  los sueldos ? No , señores; 
que importa es que el sueldo que los funcionarios tienen señalado

en el presupuesto sea una verdad y  no una decepción ; lo que im por
ta es que mientras haya una clase del Estado cuyos haberes esten per
fectamente pagados,, los funcionarios judiciales perciban también re
l igiosamente Jos suyos. Es indispensable ademas que se dé una buena 
ley sobre organización de t r ib u n a le s ;  es necesario que se dé una ley 
de inam ovil idad  y otra de 'responsabil idad de los jueces; yo quisiera 
que el Sr. Ministro  de Gracia y  Jus t ic ia  presentase un reglamente 
para los juzgados, porque no está lejos de nosotros un juzgado donde 
se adm in is t r a  la justicia de una m anera  indecorosa.

El Sr. Ministro  de?>Gracia y Jus t ic ia  nos manifestó ayer  que esta
ba m u y  conforme con la enm ienda  del Sr. Pacheco, enmienda que 
estaba en su9 principios y  en sus convicciones. Y perm ítame el Con
greso que haga aquí una observación. Si el Sr. Ministro de Gracia y 
Jus t ic ia  tenia esas convicciones, si e ran  tan seguras y  tan arra igadas, 
¿ por qué el Sr. Ministro no las manifestó  al redactar el presupuesto? 
f l a y  ademas que ver otra cosa , y  es si el resto del Gabinete está ó no 
conforme con la opinión del Sr. M in is t ro  de Gracia y Ju s t i c ia ,  ya 
como se presentó formulada a y e r  por el Sr. Pacheco, ya como se ha 
presentado esta mañana. ¿ C u á l  es ,  p regunto  y o ,  la opinión del G o
bierno respecto de esta cuestión? Po rque  hasta ahora no sabemos sino 
la op in ión  del Sr. Ministro de Gracia y  Just ic ia  , y yo tengo derecho 
para creer que la opinión del Gobierno no está conforme en esta cues
t ión con la del Sr. Ministro  de Gracia  y  J u s t i c ia ,  y tengo derecho 
para creer que el Sr. Ministro de Gracia  y Jus t ic ia  y  el resto del  G a 
binete están m u y  separados en este p u n to ;  porque habiendo propues
to el aum en to  de sueldo al presidente del tr ibuna l  supremo de J u s t i 
cia , la m ayoría  del Gabinete se opuso resuelta y decididamente á ese 
aum ento .  Yo deseo pues saber qué motivos ha habido para que des
pués de haber sido desechada en Consejo de Ministros esta proposi
c ió n ,  la sostenga ahora con tan to  empeño el Sr. Minis tro  de Gracia y  
J  ustieia.

El Sr. Pacheco propone que al presidente del t r ibuna l  supre-  
m o de Jus t ic ia  se Je dé m ayor  sueldo que á los demás .funcionarios 
del Estado. El Sr. Pacheco, con el buen juicio que le dist ingue y con 
la perspicacia que ha sabido m ostra r  en esta discusión, propuso la 
cuestión en su verdadero terreno. S. S. no la miró ni podía m ira r la  
como cuestión de intereses, sino como cuestión de decoro, de d ign idad  
y de delicadeza.  Yo estoy conforme en que no debe haber en el Esta
do n in g u n a  d ignidad mas alta que la del presidente del t r ibuna l  su 
premo de J u s t i c i a ,  y aun llevaré mas adelante mis teorías y  mis 
pr incip ios ;  yo dir ía  que la au to r idad  del presidente del t r ibuna l  su 
premo de Jus tic ia  debe ser la m ayor  del Estado. De acuerdo pues en 
que el presidente de ese t r ibuna l  debe tener el sueldo que propone el 
Sr. Pacheco, pregunto: ¿es esta la ocasión opor tuna ,  es esíe el m om en
to de hacerlo? En la m agistratura española no es el presidente del t r i 
bunal suprem o de Justicia el que hoy cuenta solo con un sueldo m ez
quino,  sueldo que no corresponde á la alta d ignidad de que se halla 
investido. Otros muchos se hallan  en el m ismo caso, y  nosotros no 
podemos ni debemos reform ar  para  uno  de los func ionar io s ,  sino el 
iefeeto genera l  para todos los que corresponden á la a d m in i s t r a r o n  
le Jus t ic ia .

Hagamos una buena l e y ,  establezcamos un  buen sis tema de dota-  
don á la m ag is t ra tu ra ,  hagamos una buena ley de organización judi-  
i i i l ,  y  cuando llegue el momento  de o cu p a rn o s , y  ojala sea m u y  pron- 
o ,  de ese sistema completo, entonces será ocasión de señalar  al presi-  
lentc del t r ibuna l  supremo de justicia el sueldo que debe tener.

El Sr. M A Y A N S ,  Minis tro  de Gracia  y  Jus t ic ia  : Ya he m a n í -  
estado a y e r ,  señores, que la enm ienda  del ¿ir. Pacheco debe a d m i t i r -  
e , porque si bien es cierto que con ella no se rem edian  todos los ma-  
ís , no puede ponerse en duda que se remedia alguno.

Ha hablado hoy mucho el Sr. R om ero  G iner  de si la m agis t ra tu ra  
spañola estaba bien ó mal dotada , y  ptrece que ha quer ido  a t r i b u i r 
le la p r im era  de estas proposiciones. S. S se lia equ ivocado ,  y  tanto 
ue respecto á este punto ha venido á coincidir con la misma opiu ion  
el G ob ierno ;  pues ha venido á dem ostrar  que los magistrados es tán 
ieu do tados ,  pero todos los demas funcionarios d é l a  adm in is t rac ión  
e justicia están mal.

Señores , aye r  cuando yo  dije que la m  ig is t ra tu ra  estaba m i l  do- 
ada , ¿sostuve por ventura que lo.estuviesen los jueces togados y  los 
u fgisirado.s ? El Congreso recordará que yo  hablé en general  de la 
jag isira tura  , y que si bien no me rxtendi á p ro b a r la  proposición 
ue había sentado por creerla excusada, ahora voy á hacerme car^o 
e el la ,  por mas que esto parezca i n ú t i l ,  después de haberse ocupado 
I Sr. Romero G in e r  en demostrar  esta verdad. P o rq u e ,  señores, el 
iseurso de S. S. en esta par te ,  ¿ no ha demostrado hasta la evidencia 
ue están mal dotados los promotores fiscales, los jueces de p r im era  
astancia de e n t r a d a ,  los de ascenso y los dem  is función «ríos de D ad-  
nn is t rac ion  de justicia ?. ¿C ómo pues extraña que el M inis tro  dijera 
yer que la m ag is t ra tu ra  no estaba bien do tada?  ¿C óm o extraña que 
o di j* ra ayer  que era necesario a u m - n t i r  considerablemente el pre-  
-tpuesto de Gracia  y  Jus t ic ia  ? Todo esto se m mifestó ya en la sesión 
Uima; pero una vez que la cuestión se vuelve á colocar en el m ism o 
*rreno, voy á a m p l i a r  a lgunas de las observaciones que ayer  in-  
iq lié.

El Sr Rom ero  G in e r ,  que ha manifestado grandes deseos de que  se 
resalte  una ley orgánica de tribunales con la conveniente  dotación, 
ha pensado bien á lo que ascenderán cuan d o 'e s to  suceda los g*stos 
e esta nueva organización de tribunales para dotar  la adm in is t rac ión  
e justicia lal cual S. S. ia qu iere?  Entonces se resolverá la cuestión 
e si ios juzgados de p r im era  instancia han de tener otro d ic tado ,  de 
ué agentes se han de  valer  , cómo se han .de  d o ta r ,  y  en fin se t ra-  
ará rte resolver todas esas grandes cuestiones, y de r* u n i r  todos los 
lementos que se necesitan para adm in is t ra r  bien la justicia. Y  cuan-  
o se establezca esa igualdad de dotación de los jueces, igualdad  que 
o se podrá obten; r mientras  se siga el vicioso sistema d e q u e  sean 
as mismos funcionarías de la administración dé justicia los que per-  
iba r ijos derechos y las costas, ¿h a  considerado S. S. el aum en to  de 
astas que esta variación de sistema tiene indispensablemente que pro-
■ m r  i El día que se v a n e n  las reglas de los procedimientos,  el dia 
ue.se adopten ciertos principios que es preciso adop ta r  respecto al 
aiei.o público, por e jem plo ,  ¿ha  considerado lo q u e  im p o r ta rán  las 
antulades necesarias para la celebración de estos juicios?  Yo puedo 
ecir desde ahora que con un aumento de 12 millones de reales en el 
resupuesto no podrán satisfacerse todas estas necesidades.

Véase cómo tuve ayer  g ran  razón para indicar  que era necesario 
um en ta r  el p resupues to ,  si las Cortes quer ían  p lantear  la a d m in is -  
L-acion de justicia tal cual las necesidades del pais la reclamaban. Sin

de la actual organización que tienen los t r ibuna le s ,  S. S. m is -  
10 ¿ no se ha lamentado de la corta dotación de estos? Haciéndose car- 
o de esto m ism o ha dicho el á n  Romero ¿ y  por qué se at iende ai 
residente del t r ib u n a l  supremo y  no á los demas funcionarios cuya 
ecesidad es mas urgente  satisfacer? S. S. da á entender  que  no ha lei- 
o el presupuesto del Gobierno ni se ha hecho cargo del de la corai-  
on. E l  Gobierno ,  conociendo esta necesidad , propuso en el p resu -  
uesto el aum en to  de sueldo á todos los ind iv iduos  de la a d m in i s t r a 
ron de ju st ic ia ,  menos los magistrados, precisamente á esa clase que 
. S. dice que está bastante dotada. De suerte que lejos de haber dado 
ligar el Gobierno á las observaciones de S. S., ha coincidido con su m is-  
ua opinioo. Presentada está la lista del presupuesto de Gracia y  J u s -  
icia cualquiera puede exam inar la ,  y verá cómo desde el ú l t im o a l-  
uacil hasta el p r im e r  juez de término á todos se propuso aum en to  
e dotación, excluyendo de este 'aumento aquellos juzgados cuyos de-  
ecbos han de sub ir  considerablemente por efecto de los nuevos a r á ñ 
eles.

Ta rabien se ha ocupado el Sr. Romero G in e r  de la organización 
le los tribunales. S. S. sabe que esta organización no puede im p ro 
b a r s e ,  J que h a j  que resolver antes infinidad de cuestiones que tie- 
ten in t ima relación con el la ,  y  en las cuales se esta ira bajando hov 
on as iduidad. Ksto t a s ta n a  para responder  á S. S . ; pero parece que 
de,ñas ha manifestado desros de que en la actual organización de t r i -  
innales se lucieran  algunas variaciones; y  como prueba de esta uece-
■ dad nes ha hablado de la viciosa división te r r i to r ia l .  Yo pregunto 
* Gongreso si seria oportuno  y conveniente proceder hoy á establecer 
ina ley organice de tr ibuna les interina y p ro v is io n a l ,  es tando no 
nuy  leía no el día en que resucitas todas las dificultades y  las d e s l i ó 
les que  dicen r e l a c e n  á la ley orgánica de  t r ib u n a le s ,  podrá  presen- 
arse esta a la resolución de las Cortes.

Lo m isino digo respecto á la ley d .  dotación de la m agistratura,

r que tiene una in t im a  alianza y  estrecha relación con la organización 
l ele los tr ibunales y  con el sistema que en esta parte se establezca e n ja 

ley de aranceles. ¿Seria  prudente  hacer al teración n in g u n a  definjijvj  
sin hacerse una reforma rad ica l ,  que no p e rm i te n  ahora las c i rcuns
tancias? <

S. 8. en la serie de sus razonamientos ha incu rr id o  en var ias  con
tradicciones. Una de ellas ha sido oponerse á un  au m en to  en el p r e su 
puesto de Gracia y Ju s t i c ia ,  y  por otro lado quejarse ,  y  pin tarnos el 
estado lamentable  en que se encuentra  la m ag is t ra tu ra  española por 
falta de dotación ; y para esto nos ha traido el ejemplo de las au d ie n 
cias y  de los jueces de p r im era  instancia.  No sé cómo conciliar , seño
r e s , este deseo de no au m en ta r  los presupuestos , y por otra parte d.ir 
el decoro y esplendor que reclama justamente S. S. para la institución 
jud ic ia l ;  pero de,ando esto á un lado d iré  al Sr. R om ero  G ine r  que 
hasta que se publicó en IV de Mayo ú l t im o  el reg lam ento  provisional  
para el ar reglo  de juzgados, los jueces de p r im e ra  instancia  no tenían 
audiencia p ú b l ic a ,  y despachaban en las casas part iculares .

Conociendo el Gobierno que esto era vicioso, y  que debían tener
se audiencias en edificios públicos y  decorosos , se m andó  que las cele
brasen en una sala de los t r ibuna les superiores donde estos existían 
y se ordenó á lus jueces que hiciesen el presupuesto de gastos necesa
rios para su traslación : lo han hecho; pero como  el Gobierno carecía 
de fondos, han tenido que permanecer rn  este estado.

Hé aqui otra prueba mas de lo que lie dicho antes : que  es necesa
rio absolutamente el aum en to  del presupuesto del m in is te r io  de G ra 
cia y  J u s t i c ia ,  y  que sin este aum en to  es imposible hacer  la reforma 
completa y  radical  en este ramo.

Haciéndose cargo S. S. de algunas indicaciones que tuve  el honor 
de m anifes tar  ayer  al Congreso, ha dicho que el decoro de la namis-  
t ra tu ra  no consistía en el aum eu to  de Jas dotaciones: esto es cierto b a 
jo a lgún  concep to ;  pero yo sostengo que m ien tras  la m ag is t ra tu ra  no 
esté bien dotada no hay que esperar buena adm in is t rac ión  de justicia 
Por mas que se tengan en cu en ta  las v ir tudes  y  el pa tr io t ism o  de los 
magistrados; v ir tudes  y pa tr io tism o que nadie mejor que el G ob ie r 
no conoce y  confiesa, es menester convenir  en que estos «sfuerzos de 
la v i r tu d  no pueden ser duraderos. Mientras  no se dote bien la m a 
g is t ra tu ra  , no puede haber buenos magistrados.

Pero el Sr. Romero G ine r  dice que no puede haber  buena ina<*Ís<* 
tra tura  hasta que uo haya independencia judicial , hasta q u e ,  sean 
cuales Jaesen las opiniones políticas d J  iu-z ,  sea ina moví ble, ’ hasta 
q u e ,  en una pa lab ra ,  no dependa del O  fierno en el desempeño de 
sus funciones. Yo estoy en te ram ente  conforme con esta op in ión :  digo 
mas soy uno de los que acaso mas desean que al m omento  sea una ver
dad la inam ov il idad  judicial  , porque he visto los inconvenientes  del 
sistema opuesto. Pero el Sr. R o in .ro ,  cuando ha recordado esto, ¿ lo b a  
hecho porque crea posible h o y ,  tal cual están los t r ib u n a le s ,  decre tar  
esta in a m o v i l id a d ?  Si el Gobierno viniese  á las Cortes con esta ley 
¿ la  votar ia  el Sr. R om ero  G ine r  tal cual  están constituidos los t r i b u í  
nales? Yo ruego á S. S. que  ine dé una respuesta categórica. Estoy se
guro  de que su respuesta será negativa ; y  si esto es cier to , ¿ á qué re
cordar la in am ov il idad  judicial al M in is t ro  que tiene el honor de d i-  
r ig ir  la palabra al Congreso? En cuan to  al uso que haya hecho de esa 
facultad de separar á los m agis t rados ,  tal cual la encoutró rs tablecida 
estoy pronto  á responder an te  las Cortes y  á d a r  razón ind iv idua l  | J  
m ism o que de todos mis actos. De esa facultad  he hecho uso - pero’ no 
abuso. Podrá cometer  el M inis tro  e r r o r , podrá equivocarse ;’ p . ro  de  
esto a d e l in q u i r  á sabiendas,  de esto á un  abuso de au to r idad  h a y  m u 
cha distancia ,  y  en este terreno desafia el Gobierno á cuantos q u i e r i n  
hacerle cargos. Concretándome á las cuestiones suscitadas por el señor 
R om ero  G in e r ,  quiero dar  una explicación respecto á la indicación 
hecha por S. S. cuando habló de la opinión del G obierno sobre la e n 
m ienda del Sr. Pacheco.

El Minis tro  del ram o  form ó el proyecto de a u m e n ta r  u n  poco en 
ios presupuestos,  au n q u e  no hasta el pun to  que requería  hacerse , la 
dotación de toda la m a g is t r a tu r a ;  y cuando digo m ag is t ra tu ra  e n t ie n 
do bajo este nom bre  desde el presidente del  t r ibuna l  sup rem o  hasta el 
u l t im o  funcionario  de u n  juzgado. Sometió pues, como era consi
guiente ,  su proyecto al conocimiento y del iberación del Consejo de Mi
á is  tros ; porque a él se someten los presupuestos de todos l o s 'm in i s te 
rios . Luego que se vieron todos se conoció la necesidad de hacer a lg u 
nas eco n o m ías , castigarlos a Igun poco para n ive la r  los gastos con los 
ingresos con que contaba el Sr. Minis tro  de Hacienda. En v u ta  de esto 
se aeordo que cada m inis ter io  hiciese las mo lificaciones necesarias. Se 
hicieron en los presupuestos de la G o b e rn a c ió n ,  de Hacienda, de M a
r ina y  de la G uerra  una porción de reducciones para n ivelar  ios gas
tos con los ingresos calculados por el Sr. Minis tro  de Hacienda En 
e tas reducciones el Ministro  de Gracia  y  Jus t ic ia  , que si b i e n c r e i a  
m u y  justo y  fundado el aum en to  de los sueldos á los togados, todavía  
cree mas indispensable  el de los jueces de p r im e ra  instancia  y p ro m o 
tores fiscales porque los primeros podían p isa r  con U dotación que  
tienen en el día , y los segundos n o ,  rebajó las cantidades señaladas á

£ r r r “  r ga? 0'S,| £  de)Ó eI alu,nt‘uto PJra  ,os mas necesitados. 
A q u í  tiene explicado el Congreso el sentido de las palabras que dije
er. ... coimsmu de Presupuestos que sin em bargo  que el Gobiernos® 
había opuesto al aum en to  de sueldos en general  creía necesario hacer
lo en aquel  os magistrados . El Ministro  aum en tó  á todos;  pero luego 
al castigar los presupuestos , cuando fueron todos al Consejo de M in is
tros,  tuvo que rebajarse  la dotación de la alta m ag is t ra tu ra .  Por lo 
dem «s, aun  prescindiendo de mi deseo de d i fe r i r  para un año mas el 
aum en to  de sueldos de los magistrados ,  expuse en mi m em oria  d i r i -  
g da a las Cortes lo mismo que la comisión expresa en su preámbulo .  
Hice asi (/cyo). A q u í  esti  bien manifestado el deseo que an im a al M ¡-  
n istr° ,  y» „o sé cómo un ind iv id u o  de la comisión como el Sr. R om ero  
ha podido poner lo en duda.

El Sr. R om ero  G i m r  ha hecho el a rg u m en to  sigu ien te :  ; Cómo el 
M in is t ro  de Grncia y  Jus t ic ia  apoya la enm ienda del  Sr. Pacheco sin 
presentar «tras con igual  tendencia? Ya he manifestado las razímes 
que tuvo  el t rob ie rno  J»r» no acceder á ese aumento .  En cuan to  á que  
el Ministro  y  el Gobierno debían oponerse á la e n m ie n d a ,  porque no 
satisface todas las necesidades ó todos sus deseos, puedo responder qu e  
la a p o y a ,  porque satisface par te de e l la , ;  y  ruego al Congreso me d i 
ga si era posible que dejase de acogerla con el m ay o r  gusto, cuando en 
ella se sa tisface» una parte  de sus deseos y  de los deseos del pais , c u an -  

e* un tr.lb u l °  <I,Ie se r inde  á la p r imera  m agis t ra tu ra  de la nación 
Eero dice S. S. : ..señores, esta es una cuestión de d in e ro ,  que  i m 

p r im e  hasta cier to pun to  un  sello de desdoro en la m ag is t ra tu ra  e s p i 
nóla .Señores, las cuestiones de presupuestos t a jo  cier to aspecto son 
cues iones de regalen , como ha dicho el Sr. R o m ero  G i n e r ;  ¿ero estos 
señalamientos no se hacen por razones económicas y  de d inero  h a v  
otras de un genero mas e levado ,  de tendencias superiores que los m í  
t i v a n ,  si bien en u l t im o resultado sou de m ayor  ó menor  cantidad. Y 
en lo que  el Sr. R om ero  ve motivos para im p u g n a r  ía enm ienda los 
encuentro  yo para apoyarla La cuestión es si £  nación ha de coésen- 

, ■ e! Pr ,m e r  magistrado tenga menos consideración que otros e m 
pleado ,  de su categoría.  Se trata de un solo destino, de una  sola can - 
dad, que por cier to en los presupuestos de que  se está ocupando el Con
greso merece por  su cortedad bien poca consideración. P

y r o c a G a t í  r ' °  r cor‘,es,í? °  á las raaones del Sr. R om ero ,y  ro a n a  al Congreso que aprobase la enm ienda.
, . ¿d Sr. R O M E R O  G l N E R ,  rectificando, dijo q „ e „o había sido su

8m E? r ; K ^ n" al Sr; •»- G r L i .  y  J uX g
Sr ' M A Y A N S ,  M in is tro  de (dracia y  Jus t ic ia  : Me comolazco 

en creer que no habra sido esa la intención del Sr. R om ero  Giner- ue-

nes presentadas por S. S. en contra de la enm ienda.
t m iT- qUe me leva,’tarl.° d ¡ ré dos palabras sobre un  pun to  Im p o r 
tantís im o a que se me habla olv idado contestar. Habló e? Sr. R om ero  
de responsabilidad de los jueces públicos. P r in c ip i a r é ,  seóo^s  coT fé!

que  “como ̂ l a d e d  f  e " leJ de - '« P o t a b i l i d a d ,  yq u e ,  como la de dotación y ad m in is t rac ión  de just ic ia ,  no nuede h a 
cerse m ien tra s  no esten concluidos otros trabajos, porqué  esmn todasn " d z sn¡ : ' unas
é u e c! ■ s re s p o n s a b¡ í  id a d ̂  °  ^  ^  & ^  EsPa "a 1 «
os á f  lio ta n a ,  no í  ‘,l,e eri,D .a r b " ro s - J  V ' e «o  se ha l laban  sujetos a tal lo n inguno  , d ire  que es inexacto esto de todo punto.

ros en -Spana han estado s iempre  sujelos á las leves ▼ t r i -
huno le, desde la,  leyes mas a n t ig u a ,  de la m é n a r q u i a T ,  ?„  p L e t a  
de que  ahora lo están pud tera  presentar  a l  Congreso la nota  de todos



Jos juicios que en el año anterior  se han celebrado contra estos funcio
narios públicos, de los cuales entiende el tr ibunal superior. Es verdad 
que el ejercicio de este derecho no es tan arreglado como debiera ser; 
p e r o . 110 deja de ser cierto que tienen siempre responsabilidad los m a 
gistrados.

E l  Sr. V A H E Y :  En  una enmienda que presenté, cuando se discu
tía la reforma constitucional,  sostuve que era necesario dar mas bril lo  
á la m agistra tu ra :  por las mismas razones que tuve el honor de expo
ner entonces,  apoyaré la enmienda del Sr. Pacheco,  como uno de sus 
firmantes.  Tres señores la han im p u gn ad o,  y todos tres lian convenido 
en que era necesario dar mas lustre y esplendor á los jueces,  y  todos 
tres se oponen al aumento  que se pretende. V o y  á hacerme cargo de 
las razones manifestadas por todos ellos.

Y a  que vamos á buscar ejemplos extrangeros,  ¿por qué no se bus
ca el de Inglaterra ? ¿Qué sueldo disfruta el presidente del Banco del 
R e y  en Inglaterra? l i i s f ru ta ,  señores, 1 0 ,000  libras esterlinas. Dice el 
Sr. Burgos que la comisión lia tomado por base no aumentar el suel
do de los empleados. Esto no es exacto ,  cuando se ve el aumento que 
se ha hecho á los gefes polít icos ; por lo tanto no hay ese motivo que 
quiere suponerse para no aprobar la enmienda.

Ha dicho el Sr. R om ero G in er  que los dependientes del m iniste 
rio  de Gracia y Ju s t ic ia  no estaban proporciona Imente dotados, es
tándolo unos con exceso y otros muy poco; y que de .alimentar rl suel
do al presidente del tr ibunal  suprem , habrá que aumentarlo  á los 
demás ministros de este tr ibu n a l ,  y a los presidentes de las audiencias; 
añadiendo ademas S. S. que era m uy extraño que queriéndose au m en 
tar  el sueldo del presidente del tr ibuna! supr. 1110 de justicia , no se 
tratase de aumentarlo á los pobres promotores y jueces de primera ins
tancia. Y o  á esto puedo contestar ;í S. S. que he sido tan minucioso tn  
Cíla parte ,  que me he acordado ha.«ta de los mas ínfimos alguaciles.

Y o  estoy conforme con el Sr. Rom ero Giner  en que con el aumento  
del sueldo al presidente del tr ibunal supremo de Ju s t ic ia  queda m e
jo r  dotado que los demas ministros,  pero de ningún modo p u e d o  con 
v e n ir  en lo que dice respecto de los jueces de primera ins tancia ;  pues 
creo que con los 1 1 ,000  rs. que tienen los de termino, unidosá sus m u
chas obvenciones, reúnen mucho mas que la magistratura ; y yo,  como 
perteneciente á esta clase, debo decir que renuncio desde ahora á c u a l 
quier aumento de sueldo que pueda hacerse á Jos magistrados. Por  úl
t im o  yo creo ,  señores, que no es un gran exceso en el presupuesto ac
tual aum entar 5 0 ,0 0 0  rs. á un digno magistrado.

E l  Sr. C A R R A S C O :  No voy á oponerme enteramente  á la en 
mienda que se discute ,  sino que voy á hacer solamente algunas ob
servaciones sobre ella.

Si  al presidente del tr ibunal  supremo de Ju st ic ia  se le asigna esa 
cantidad , creo que en el mismo caso se hallan el presidente del t r ib u 
nal supremo de Guerra y M arin a ,  el del t r ib u n il  mayor de Cuentas y 
el del consejo de administración.  De m an e ra ,  señores, que si seguimos 
como hasta aqui haciendo aumentos en el presupuesto, es preciso que 
el Congreso sepa si el Gobierno tratará de aum entar las contribucio
nes para poder atender á estos aum entos :  no está presente el Sr. M i 
nistro de H acienda,  pero creo que cualquiera de ios demas Sres. M i 
nistros podrá satisfacer á esta observación.

E l  br. R O S  D E  O L A N O :  Por  lo que el Sr. Va  bey ha manifesta
do en su discurso debo decir al Congreso, como individuo de la co
m is ió n ,  que si el Sr. Ministro  de Gracia  y Ju s t ic ia  se hubiese digna
do acercarse á la comÍ9ion y exponerle las razones que ha manifesta 
do en este s i t io ,  por mi parte y muchos de mis compañeros estoy se
guro que habríamos accedido á sus deseos; y  acaso el Sr. Burgos no 
hubiera  pronunciado las palabras que lia oido el Congreso.

E l  Sr. Pacheco manifestó ayer que era una razón de dignidad la 
que exigia se comedíese al presidente del tr ibunal supremo de J u s t i 
cia el sueldo de 1 2 0 ,0 0 0  rs. que se concede á los capitanas generales: 
y o  debo decir ,  señores, que la comparación no es de todo punto exac
ta , pues que si á los capitanes generales se les asigna ese sueldo es por 
Ja razón d» gastos que se les supone en razón de su carácter y de la 
«arrera  m i l i t a r ,  que irroga mas gastos que las demás carreras del Es
tado. A d em as,  señores, es preciso tener en cuenta que á los capitanes 
generales se les descuenta el 10 por 1 0 0 ,  y  que por lo m ismo los 
1 2 0 ,0 0 0  rs. que se Ies asignan representan menor cantidad.

E l  .Sr P A C H E C O ,  rect ificando, hizo presente que su intención al

firoporr r la enmienda habia sido el que se igualase la supremacía de 
a carrera  de la magistratura con la de la m i l i c ia ;  pero que nunca 

habia  tratado de dar supremacía í u n í  sobre la o tra ,  sino el que estu
viesen á una altura. Rectificó S. S. otras razones emitidas en contra 
de la e n m ien d a ,  y manifestando al Congreso que por la razón del 
descuento que sufren los capitanes generales habia modificado su e n 
m ie n d a ,  pidiendo solo que se diese al presidente del tr ibunal supre
m o de Ju s t ic ia  l o q u e  á los capitanes generales:  concluyó rogando al 
Congreso se sirviese aprobarla.

E l  Sr. M A Y A N S ,  Ministro  de Gracia y  Ju st ic ia  : E l  Sr. R os  de 
Olano ha dado á entender que si yo hubiera manifestado á la co m i
sión las razones que tenia para que se dotase mejor al presidente del 
tr ib u n a l  supremo de Ju s i ic ia  , acaso muchos de los individuos de la 
comisión hubiesen accedido á mi invitación.

Lo  que yo puedo decir á S. S. es que habiendo tratado del arreglo 
de los funcionarios inferiores de la administración de ju s t ic ia ,  y  he
cho presente á la comisión que creía conveniente y  necesario algún 
aumento para estas clases,  la comisión no tuvo á bien acceder ; y  por 
lo  mismo yo no acudí á la comisión en este últ im o caso, porque con 
el precedente expuesto al Congreso creia fundadamente que tampoco 
accedería.  Entonces la comisión se excusó alegando el principió  de no 
hacer aumento alguno de sueldo ; y  yo , que opinaba que á este pr in 
cipio no se faltar ía , creí conveniente no hacer indicación alguna;  pe
ro  si hubiese sabido que la comisión estaba dispuesta á hacer esta e x 
cepción en favor del presidente del tribunal supremo de Ju s t ic ia  , de 
seguro que no habría dudado en acercarme á e l l a ,  manifestando las 
razones que para proponerlo me asistían.

Se declaró el punto suficientemente discutido.
Puesta á votaoion la enmienda del Sr. P acheco ,  fue aprobada en 

Votación nominal  por 107 votos contra 16 en la forma siguiente :

Señores que dijeron s i l

M a lv a r ,  V aliey  , N a rv a e z ,  Mart ínez de la R o s a , P i d a l , Castro, 
Fernand ez  Negrete, Ceruti,  G arcía ,  Claros,  Castro y  Orozco, Zarago
za, Puche, Ros de Olano, Mazarredo, Moron, Muñoz Maldonado, P o
lo, Escosura,  Revagliato ,  B e lm on te  Díaz,  A y n a t ,  V il laverde,  Brabo 
M n ri l lo ,  Moreno (D. Domingo),  L lórente (D. Diego),  Galvez F e rn an 
dez, Ah um ada,  Alvarez,  González del Pino,  Salvá,  Llauder,  Benavides,  
Robles,  G radoli ,  marques de V il lagarc ía ,  U rive ,  lam es,  Seijas, C a m 
p o s ,  R ío s  Rosas, R e y ,  Sierra P a m b ley ,  R am irez  A re l la n o ,  Quiñones, 
Posada, V a l l te r ra ,  Pratosi , M ad rainan i ,  V is tah erm o sa , Yañez K iva- 
deneira,  P arro,  Fernandez de la Hoz, La Figuera,  C abre ro ,  Rodenas, 
V e l lu t i ,  Cuesta, Meinbrado, Diloa P im ente l ,  Diaz (D. V e n tu r a ,, Fer-  
í r i r a  Caamaño,  Vare la  Montts,  Coira , Hermida,  Vereterra,  B e i t r a n d e  
L is ,  Canga Argiielles,  Leal, Gutiérrez de los Ríos,  Cabanillas,  B ah a-  
inonde, López Ballesteros,  Guerrero.  Churruca,  maraues de Somerue- 
)os, Govantes , Calderón Collantes,  Linares,  Marco, Zambrano, P in o- 
l iel ,  Scbel ly ,  Orlando, A rr a z o la , Pastor Diaz,  Nocedal , Pacheco, S a r
torios,  Navarro ,  Sicars, Da val i lio, Mata y  Alós, Inguanzo, Rodríguez 
de L» Vega,  Carram olin o ,  Moreno, Cortázar,  González R o m e r o ,  G a r 
cía  Hidalgo, A bri l ,  L i l lo ,  Cabtstany, Oviedo, Mon, duque de Osuna, 
Sr.  Vicepresidente  Caivet,

T ota l  107 .

Señores que dijeron no:

Ponzoa, Enriquez , C ast i l la ,  B ard a j í  y  P arada ,  Quer, B e lm onte ,  
Gisbert ,  Carrasco, Suárez Puga, M oyano, Orense, P im e n te l ,  Reinoso,  
Roca Togores,  San ti l lan ,  Carrasco.

T ota l  16.

Se leyó por primera vez una enmienda suscrita por varios señores 
D ip utad os,  concebida en estos té rm in o s :

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que el sueldo del presidente 
del tr ibunal supremo de Guerra  y  M arina sea igual  al  del presidente 
del supremo tr ibunal de Justicia.»»

Se dió segunda lectura á la del Sr. Coira y  otros D iputados,  que 
dice:

«Pedimos al  Congreso se sirva acordar que los sueldos de los jueces

de primera instancia,  promotores fiscales y  alguaciles sean iguales á 
los que les señala el Gobierno en los presupuestos.»*

El  Sr. C O I R A :  Señores, poco tendré que esforzarme para desvane
cer las razones presentadas por el Sr. Burgos respecto á la no conve
niencia del pequeño aumento de sueldos propuesto en nuestra enmien
d a ,  y las alegadas en el mismo sentido por el Sr. R om ero  Giner,

Y o  quisiera que se parara la atención en lo mezquino de los suel
dos que disfrutan los jueces de primera instan cia ,  cosa en que uo se 
lia hecho reparo ,  y  se los dotase convenientemente para no exponer su 
virtud á prueba.

E l Sr. M inistro  de Gracia y Ju stic ia  ha propuesto un pequeño 
aum ento ,  y ha quedado escatimado por la c o m i io n .  ; Y  de dónde saca 
la comisión de Presupuestos que con los derechos de aranceles será 
m ayor su sueldo? M u y pocas pilabras bastarán á probar q u e ,  tanto 
en las provincias del Norte como en las del Mediodía , si los derechos 
de aranceles se aum entan , se disminuirán'los pleitos; y  por lo tanto 
ningún juez de primera instancia podrá v iv ir  de sus derechos, corno 
nos decía el Sr. Rom ero Giner. Yo estoy persuadido de que los arance
les no han de aumentar de ninguna manera ios sueldos de tos jueces 
de primera ins tancia ,  y que si llegasen á aumentarlos a lg o ,  este algo 
no seria lo suficiente para dotarlos. Y  entonces ¿ q u é  inconveniente 
habrá por parte de la comisión en adoptar lo que proponía el Sr. M i
nistro del r a m o ?  Y o  estoy dispuesto como el que mas á hacer econo
mías ; pero también estoy dispuesto á que estas no se hagan de modo 
que surtan el efecto contrario que nos proponemos.

Véase pues el sueldo que se designa á les jueces de entrada,  á los 
de ascenso y de té rm in o ,  y encontraremos que es igual ai de cual
quiera empleado de los de menor categoría. Se dirá que con estos au
mentas arrostraremos la impopularidad; pero si de este modo se arros
tra,  \ » no tengo inconveniente  ninguno en arrostrarla.

Los promotores fiscales son abogados, mas no tienen aranceles ; y 
yo c reo ,  señores,  que si se rompe el escalafón para su b ir ,  no h ay in-  
convenier te en que se haga justicia á una clase tan necesaria,  y que 
tantos servicios ha prestado. Ad em as,  señores,  los alguaciles son tan 
necesarios, cuanto  que son los que tienen que poner en ejecución las 
órdenes del juez.

Por estas razones espero se tome en consideración m i enmienda.
E l  Sr. P O N ZO A  : Desde que la comisión g*°ueral se ocupó del pre

supuesto de Gracia y Ju s t i c ia ,  conoció que había clases en el servicio 
público que estaban dotadas mezquinamente, y eu estas clases com
prendí desde luego las dotaciones de los jueces de primera instancia, 
promotores fiscales y dependientes de los juzgado?. Pero la comisión 
en  este punto, como en otros de igual naturaleza,  examinó únicamente 
una cuestiou precisa , indispensable; á saber: ¿es couveniente en este 
año,  en que es absolutamente necesario el aumento  de contribuciones,  
y  en que se va á plantear  un nuevo plan de H acienda,  sin poner nue
vos gravámenes al pueblo? ¿ E s  conveniente hacer estos aumentos? 
Será posible hacer esto cuando el plan de contribuciones se haya plan
teado, y sean conocidos los ingresos, y  conocido igualmente el déficit 
ó exceso que resulte. En su consecuencia se propuso no aum entar n in 
gún sueldo que el Gobierno no propusiese , y  cuya  necesidad no fuese 
evidente  é indeclinable.

E n tr e  otras cosas halló que el Sr. Ministro de Gracia y Ju s t ic ia  habia 
propuesto un ligero aumento  para los juzgados, promotores fiscales y  
consignación de los a fguaci !es. La com is ión ,  señores,  no se hubiera 
detenido en acceder á ios deseos del Sr. M inistro ,  si estas cantidades 
que se piden de aumento fueran úna suma de pequeña importancia ,  
como lo es la que se pide para el presidente del tr ibunal supremo de 
justicia. Pero la comisión se encontró con un resultado de mucha 
m onto ,  y  no pudo menos de tener presente que con las mejoras que 
necesariamente han de resultar en favor de los jueces con el a u m en 
to de los derechos procesales, resultado del nuevo arancel  en favor de 
los jueces, promotores y alguaciles, debe aumentarse sin duda su dota
ción , por mas que quiera suponerse lo contrario.

Es menester tener pres óte ,  señores, que las dotaciones de los jue
ces no son tan mezquinas como se pretende hacer creer. Las dotacio
nes de los jueces de entrada pasan de 7000  rs. , de 8  á 9 los de ascenso, 
y creo que exceden de 1 0 ,000  los de térm ino; y h ay que tener ta m 
bién en cuenta que los jueces de primera instancia ,  cuando se l l a m a 
ban alcaldes mayores,  eran pocos los que tenían tanta dotación, la 
cual principalm ente consistía en los productos de los derechos ju d i 
ciales.

Se ha dicho,  y e s  menester repetirlo  hasta la saciedad, que el suel
do de los jueces de primera in s ta n c ia ,  si es pequeño, es porque no se 
Pa£ a j pero que si se satisfaciese con exacti tud , aumentándoselos de
rechos procesales, seria para poder viv ir  como han vivido antes, 
esto es , con mucha decencia.

Se trata ahora de agregárseles los derechos del nuevo aran ce l ,  y  sí 
no fuera suficiente, en el año p ró x im o ,  con mas convencimiento  de 
nuestros recursos y  del resultado de los esfuerzos que hacemos para 
aumentar los ingresos,  se puede tom ar una resolución definitiva.

Y no se crea , señores, que se trata solo de aumentar 50 0  ó 60 0  rs. , 
como se dice. El aumento  de sueldo que se propone no es tan in s ig n i
ficante; si lo fu era ,  la comisión no se detendría,  porque conoce la s i 
tuación de los jueces. Pero esta* cantidades parciales de 5 0 0  y  6 0 0  rs. 
ascienden á lo que va á oir  el Congreso.

Ju eces .z :E ra u m eü to  que se propone es de 70 5 ,8 2 0  rs.
Promotores fiscales, 3 1 4 ,7 2 0  rs.
A lguaciles,  1 .2 2 7 ,4 7 0  rs .= :Tota l,  2 .370 ,0 0 0  rs.
En  un negocio como este las Corles verán si han de acordar esta 

nueva carga.
Hay que hacer presente también que si accedemos á este aumento ,  

en la continuación de esta discusión no podemos prescindir de a u m en 
tar los sueldos á otros funcionarios públicos que se encuentran eu una 
si tuación bien desdichada.

Cuidado, señores, que se nos han hecho indicaciones de clases que 
efectivamente  se hallan en situación mas desventajosa. Se nos ha dicho 
que la clase de subtenientes del e jérc ito  esti miserablemente dotada;  
y lo est í tanto ,  que después de los descuentos que su fren ,  no les que
da arr iba de 19 ó 42 duros al m es,  teniendo en consideración ademas 
que están muchos empeñados con la ca ja ,  ya con motivo del uniforme, 
ya por otros gastos inexcusables, y en que se interesa el decoro m ili tar :  
de modo que algunos carecen de lo preciso aun para comer ; y esto es, 
señores, de tanta im p ortan c ia ,  que no se podrí prescindir de atender, 
si accedemos á nuevos aumentos. Por estas razones, viendo que los 
jueces serán satisfechos en sus sueldos,  pues para eso estamos aqui dis
cutiendo el presupuesto, y ademas que los derechos procesales han de 
aumentar su dotación, la comisión no ha accedido á ese aumento  que 
se ha pedido. Si hay privaciones ,  lasdiabri  por un año, del cual va 
trascurrida una gran parte. En  el próximo tal vez podremos dar con 
mas copia de dalos lo que se crea justo y  conveniente.

T am bién  hay que atender á que si los promotores fiscales no 
cobran derechos eu ciertos casos,  están autorizados para la defensa de 
los negocios c iv i les ,  y las circunstancias de sus destinos les valen i m 
portantes relaciones en su profesión de abogados. Todas estas conside
raciones han decidido á la comisión á sostener su dictámen para que 
en el presupuesto de este año de ninguna manera figure la partida de 
dotación que propone el Sr. M in is t ro ,  porque es de mucha considera
c ión ,  y porque si se adoptase, en el curso de la discusión daria m í r -  
gen á consecuencias de mucha monta en contraposición á la m ira  que 
la comisión ha llevado de a l iv iar  los sacrificios del pueblo en cuanto 
lo permitan las necesidades publicas.

El Sr. M A Y A N S ,  Ministro de Gracia y  Ju s t ic ia :  Y a  conocerán los 
Sres. Diputados la posiciou del G obiern o ,  habiendo este propuesto el 
aumento  que motiva la enmienda.

Este aumento ,  señores, lo creia el Gobierno necesario; y  cuando 
trató de castigar el presupuesto,  lo hizo respecto de las clases altas; 
pero en cuanto á estos fu ncionarios ,  juzgó que era indispensable el 
aumento por la suerte á que se ven reducidos. Seria sumamente fácil  
demostrar hasta qué punto llega esto ;  pero no e* del caso. U n ica m e n 
te diré que si bien las partidas que com ponen  el aumento  de ios sue l
dos de los jueces, promotores y alguaciles son en su totalidad grandes, 
la cuest ión,  señores, es si son ó uo necesarias:  la cuestión es si es po
sible que un promotor fiscal viva con 3 0 9  ducados.

Se dice que tienen derechos y  que pueden ejercer la abogacía ,  y 
que ademas con los derechos á que debe dar lugar el arreglo de los 
nuevos aranceles se aumentará la dqtacion.

Esto  está ya suficientemente contestado, y  debe añadirse que por

mas que se aumenten los aranceles ,  los derechos no subir ín , y  si aca
so será una parte bien insignificante.  Estas consideraciones h ay  que 
tener en cu en ta ,  porque la cuestión,  señores,  repito , no es si se au 
menta ó no el presupuesto, si no si es ó no necesario. Los Sres. D ip u 
tados conocedores de lo que pasa en sus respectivas provincias,  p art i 
cularmente  en aquellos juzgados , conooerán también basta qué punto 
hacen fuerza estas razones,

No «s posible que haya administración de justicia sin ciertos fu n 
c ionar ios ,  y lo que tienen es iv eesivio conocer que es insuficiente pa
ra v i v i r ;  -mas digo : no es pos i ble esperar de parte de estos fu nc ion a
rios un exacto cumplimiento,  Por estas razones,  y oirás que me reser
vo para manifestarlas si fuese necesario , ruego al Congreso se sirva 
tomar en consideración la enmienda.

E l  Sr. P O N Z O A :  Yo no puedo menos de presentar al Congreso 
ciertas pruebas que patentizan,  por decirlo asi , el sueldo que gozan 
lüá jueces,

(S. S. leyó ciertas bases reguladoras para la cesantía y jubilación 
de los jueces, con las cua'es se suponía el sueldo que gozaban.'I

El  v̂ r. M A Y A N  i , Ministro de Gracia y  J u s t i c ia :  Son indicacio
nes g r a v e s  las que ha hecho el Sr. Ponzoa,  á las cuales debo coute.st < r.

i ia  querido probar S. S. que lo que tienen los jueces de entrachi 
son 14,099 rs. Esto tiene muchas contestaciones, pero daré una term i- 
nanteiu ente.

En el ministerio obra una n ota ,  producto de todos los derechos de 
los juzgados de España, y de esta nota resulta que hay muchos juzga
dos en España que no llegan á percibir 19 ,009  rs. ; y esta nota la pue
de ver el or. Ponzo3. Véase pues si esa dotación arbitraria , y la l lamo 
arbitraria porque no está fundada , puede servir  de argumento  para 
someter al Congreso esa dotación. Los Sres. Diputados que vienen de 
fuera son mejores jueces en e s t a  materia que el Gobierno, y apenas ha
brá uno en cuyo pú s  no conozca jueces que no llegan á percibir ami tí
mente 2 ,0 0 9  rs. por honorarios. Creo que con esto se convencerá el 
Sr. Ponzoa y el Congreso de cuán inexacta es esa dotación de 14 ,0 0 0  
reales que se presenta,

Los jueces,  especialmente los de entrada y  de ascenso,  la m ayor 
parte no tienen que comer : es cosa sabida que los promotores tienen 
menos tod avía ,  y  lo es también que la mayor parte de los alguaciles 
absolutamente c¿irecen de todo recurso, porque no puede creerse que 
con 1 ,500  rs, puedan m antener su familia .

E l  Sr. P O N Z O A : lisa valuación arbitraria que dice el Sr. M in is 
tro no es de la com isión ,  es del Sr. M inistro  de Gracia y Ju s t ic ia ;  
por consiguiente la arbitrariedad corresponde al Ministro.

El  Sr. M A Y A N S ,  Ministro de Gracia y - J u s t i c ia :  E l  Sr. Ponzoa 
ha querido demostrar la exactitud del dato diciendo que es hecho por 
el Gobierno. Esta creo que no es razón para demostrarlo. Pero debo 
decir que esa graduación está hecha mucho tiempo antes de este m i 
n is ter io ,  y que esa graduación se hizo pata las cesantías y  ju bilac io
nes de los jueces,  y por consiguiente no es del Ministerio ac tual ,  sino 
de la ley del año 41. Por  eso he dicho que es una graduación a r b i 
traria.

E n  cuanto á lo demas en la discusión general  hablaré de lo que 
ba expuesto el Sr. Ponzoa , y  manifestaré que el presupuesto está re 
ducido á la mitad,

Le ída la enm ienda,  fue tomada en consideración en votación n o
minal por 46  votos contra 3 8  en la forma s igu iente :

Señores que dijeron s í  i
M alvar , V a h e y ,  A rm e ro ,  Martínez de la Rosa, Mayans,  Yañez 

.R ivadeneira ,  U ribe ,  Castro (D. Jo a q u í n ) ,  Fern?ndez N eg rete ,  Bravo  
Murillo ,  V il laverd e ,  Escosura , Be lmoute Diaz, T a m e s ,  M oreno, V e 
lluti , A lvarez ,  Quiñones, G ra d o l i ,  Rodenas, Campos, Ramírez A re -  
llano, Esteban Collantes,  Fernandez de la Hoz, Cabrero, Lafuente ,  
Ulloa P im en te l ,  Ferre ira  Caamaño, Coira, Varela Montes, B ah am o u - 
de, Guerrero, Churruca,  Calderón Collantes,  Diaz (D. V e n t u r a ) ,  
H erm id a,  vSicars, Claros, Moreno, Govantes,  Salamanca,  P idal ,  C a r 
rasco, Moron, Sánchez Fano,  Sr . Presidente.

Tota l  46.
Señores qne di jeron no :

Polo, Santi l lan,  Ponzoa, López V ázquez ,O livan ,  Ballesteros,  L ea l,  
Enriquez,  Ros de Olano, Llauder,  Cabanillas , G arcía ,  Zaragoza, A h u 
mada, Sierra Pambley ,  B d m o n te ,  Pratosi, Falces, Llórente (D. D ie 
go), Descarno,  M em brad o ,  Vall terra ,  Gisbert,  Z ambrano, Carrasco,  
Cuesta, V ereterra ,  Moyano, marques de Monte Castro, marques, de 

; Someruelos,  Núñez Arenas,  Orense,  P im e n te l ,  Reinoso,  Nocedal , 
La Bastida,  Pinofiel ,  Mata y Alos.

T o ta l  58.

Publicado el resultado de la votación,  pidieron la palabra en pro  
y  en contra varios Sres. Diputados.

El Sr. P R E S I D E N T E  suspendió la discusión, y  señalando para  
mañana la de esta enmienda y  demas asuntos señalados, levantó la  
sesión á las cinco y  cuarto .

MADRID 12 DE A B RIL.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

P ara dar á conoce, con mayor exactitud los tres bre
ves discursos que en la sesión del Congreso celebrada an 
teayer pronunció el Excmo. Sr. Ministro de Estado duran
te la discusión del presupuesto de su m inisterio, los inser
tamos á continuación tomándolos del Diario de las se
siones,

1? En  virtud de las observaciones que tuve «ayer el honor de 
hacer al Congreso suplicaría á la comisión que apoyase, y  al Con
greso que aprobase, el valor de dos partidas que no se tuvieron  
presentes, porque no pu lo ser, cuando se presentó el presupuesto. 
La primera es relativa á la legación de liorna, y  convendría que 
se autorizara al Gobierno para este gasto si se necesita, como es 
probable.

M inistro en R om a.............................................. .... . 2 0 0 ,0 0 0  rs.
S e c r e t a r i o . . ..................................................................  3 0 ,0 0 0
Un agregado...................................................................  1 2 ,0 0 0
O tro id ...........................   6 ,0 0 0

E s una corta dotación, pero es necesaria.
La otra partida consiste en el sueldo del comisionado que vaya 
á Sierra-Leona como juez de la comisión m ixta, y  de un cónsul 
que ha de llevar el carácter de agente consular de España eu 
aquella colonia británica, con encargo de velar por los intereses 
españoles, y ademas ha de desempeñar el oficio de árbitro en di
cha comisión mixta. Esta cantidad importa 1 8 0 ,0 0 0  rs. con los 
sueldos y gastos.

Suplicaría también al Congreso que en el artículo de impre
vistos se aumentasen los 2 0 0 ,0 0 0  rs. que ha suprimido la com i
sión, porque, como ya he indicado, se ha celebrado 1111 tratado  
con C h ile , aunque 110 está ratificado, y otro con Venezuela, (pie 
eslá en el mismo caso; y  tendrá el Gobierno que nombrar com i
sionados con uno u otro carácter. Todos estos gastos son even tu a
les, pero probables.

Por consiguiente yo suplicaría á ia comisión, si no tiene in
conveniente eu (filo, que adoptase estas partidas, y al Congre
so que las aprobara, porque son gastos de u tilid ad , y el Gobier
no desea proceder con orden y método estando competentemente 
autorizado.

2? (Contestando al Sr. V ilches). Efectivam ente hay dos obser
vaciones que hacer respecto de lo que acabo de tener el honor de



proponer al Congreso. 1.a primera es que do .los sueldos de estos 
empleados del >e descontarse la paite del año Irasco rr id a; pero como 
esto t í o  puede fijarse cu razón de que Jos .empleados diplomáticos 
empiezan á cobrar sus sueldos desde el dia en que presentan sos 
credenciales, y esto es incierto; por eso me parece que bastaría 
autorizar al Gobierno para dar esos sueldos durante el año , po
niendo la advertencia natural de rebajar el tiempo trascurrido.

Otra observación también me atreveré á hacer , y me parece 
que el Congreso no tendrá dificultad en aprobar ; á saber ;  que 
habiendo una partida de gastos eventuales y otra de imprevistos, 
se autorice al Gobierno para que si en una de ellas hubiese so
brante y faltare en la o tra ,  pudiera subsanar esta falta con 
aquel sobrante, lo cual no cansa perjuicio y establecerá el orden. 
Esto dejará al Gobierno la amplitud que necesita, porque habrá 
que nombrar agentes diplomáticos y  algunos agentes consulares. 
Es posible, y quizá probable, que se ensanche el círculo de nues
tras relaciones políticas en este año ; y el Gobierno quiere tener 
eierLa amplitud para atender al servicio público. Estas partidas 
no se "listarán si no son necesarias; pero seria conveniente otor
garlas para que no se encontrara el Gobierno con Jas manos li
gadas cuando el servicio público y el bien del Estado Jo re
quieran*

3.° (Contestando al Sr. marques do Vi Maga reía.) Tres son las 
observaciones, si no lie comprendido mal, que ha hecho el se
ñor marques de Vilíagarcía. La primera relativa á la legación de 
Suiza , que califica S. S. de inútil. Cabalmente si se suprimiera 
ahora, Seria el momento menos oportuno de hacerlo, en razón 
4i|e q tie amena ¿a n en aq uel la repúbi i ca sucesos que puedon ro i n -  
prometer , no solo a aquel país, sino basta id icslo do ía E n tu 
pa. Foro aun prescindí codo de esto, no teniendo nosotros en el 
dia relaciones con los Estados de Alemania y  con algunos de Jos 
de Italia , dejo á la penetración de S. S. el decidir si s* ría con
veniente separar de allí una persona tan entendida como Jo es el 
Sr. AiJIon, que desempeña aquel cargo en Suiza , y que ha pres
tado y puede prestar servicios muy importantes.

Respecto á Grecia, reconocido que íue aquel Estado, y es
tando en buenas relaciones con el,  se envió un representante. Si 
se viera que con el tiempo no es-necesario conservarle, se baria 
la modificación conveniente.

Ahora en lo que no cabe absolutamente posibilidad es ni  ha
cer Jo que propone S. S. respecto a los sccsetaiios de legación» 
Es preciso que el encargado de Negocios tenga una persona de 
confianza del Gobierno que le auxilie en sus trabajos, que le su
pla cu sus enlcimedades, y le sirva a veces basta de amanuen
se ,  y este es el secretario. \  ademas están tan mezquina mente 
dotados, que no podrían desempeñar su cargo si no Unieran au
xilios de sus casas y esperanzas de ascensos. No conviene (pie ba
gan un papel desairado, y mucho mas en paises extrangeros, 
donde debe mirarse por el decoro y buen nombre de la nari n; 
y  seguramente que si no inora por esos auxilios que be dicho 
V la esperanza de ascenso, no podrían sostenerse los secretarios y 
Jos agregados, Jos cuales tienen 12,000 rs. en París y Lo aires. 
No se puede tampoco dejar sin secretario a ningún encargado de 
Negocios, pues no babria quien le supliese en las cniei mcJades,
(> tendría que valerse de un exirangero; Jo cmd en muchos rasos 
ya conoce S. S. no seria conveniente: necesita pues tener una per
sona que merezca la confianza del Gobierno , y esta tiene que ser 
el secretario, contal nombre ó con olió equivalente.

Déspues de darse cuenta anteayer en el Congreso deí expediente 
y de varios dictámenes de actas, amplió el Sr. Sairó Ja interpe
lación que había hecho al Gobierno, sobre el camino de las Ca-- 
brillas. Redó jóse ei interpelante á manifestar el atraso en que el 
mencionado camino se halla , inculpando al Gobierno por no 
haber a Irnitido proposiciones ventajosas que se le han hedió pu
ra terminarlo , y  porque según S. S. se ha perdido el tiempo en 
acumular expedientes sobre expedientes.
; El Sr. Ministro de la Gobernación demostró lo infundado de 
los cargos del Sr. Sairó, haciendo ver los adida utos que se lian 
Lecho en dicho camino. Rechazó la idea de que es perjudicial la 
formación de expedientes para asuntos tan graves como este, y 
concluyó manifestando que si no se habían aceptado Jas propo
siciones tle que habló el Sr. Sairó, ha sido porque se ha hecho 
otra aí Gobierno para concluir, no solo cd camino en cuestión, 
sino tolos los que hay proyectados; proposición que el Ministe
rio considera ventajosa, y por lo mismo se proponía pres ntar en 
breve un proyecto de ley que le autor izase á realizar un crédito 
de 150 millones exclusivamente destinados á tan importante ob
jeto.

El Sr. Orense insistió, á pesar d é la s  explicaciones del se
ñor Ministro, en que no se había concluido el camino de las 
Cabrillas por cuJpa del Gobierno, excitan hde tle paso á la cons
trucción de ferro-carriles, y tomando de aquí origen para in 
culparle también por no haber emprendí 'o el camino de Licbana.

El Sr. Ministro de la Gobernación dió las oportunas explica
ciones al Sr. Orense, refiriendo lo mucho que en poco tiempo se 
ha adelantado para que en España se establezcan ferro-caniles, 
como lo prueban Jas diferentes proposiciones presentadas aJ efec
to, y algunas por casas extra ligeras muy respetables. En cuanto 
á la cuestión del camino de Liebanu dijo el Sr. Ministro que era 
muy complicado, y que por mediar en ella graves intereses de
be mirarse con mucho detenimiento.

Después de haber hablado el Sr. Va reía Montes excitando al 
Gobierno para que mire por las carreteras de Galicia , se entró 
en la discusión pendiente sobre presupuestos.

Al discutirse el de Estado pidió el Sr. Ministro del ramo ei 
aumento de algunas cantidades para las nuevas atenciones que ha 
creado la extensión de nuestras relaciones internacionales, con lo 
cual se conformó la comisión.

Los Síes. Orense y  Moya no impugnaron el presupuesto por 
parecerles excesivo. La palabra dilapidación , pronunciada por el 
último al quejarse de que no se presentan las cuentas por los mi
nisterios, obligó al Sr. Presidente-del Consejo de Ministros á pe
dirle explicaciones sobre si creia que* esta palabra pudiese apli
carse á los actuales consejeros de la enrona.

El Sr. Diputado por Zamora explicó el sentido de su frase, 
protestando haber hablado de la no presentación de cuentas de 
los ministerios en términos generales y sin referirse particular
mente á ninguno.

Después de haber hecho ver el Sr. Ministro de Hacienda la 
inexactitud de la observación del Sr. Moyano, manifestando'que 
todas las cuentas de todos los ministerios estaban presentadas y 
aprobadas por el tribunal mayor basta el ano de 1 84 2 ,  fueron 
aprobadas las partidas del presupuesto que acallaba de discutirse.

Al'tratarse del de Gracia y Justicia s í * leyó una enmienda del 
Sr. Pacheco y  otros para que se aamenta.se el ; uddo del presi
dente dfid supremo tribunal de Justicia hasta 120,000 rs. Apo

yada por el Sr. Pacheco y por el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, el Congreso Ja tomó en consideración ,  aunque la combatió 
el Sr. Burgos.

! Suspendida esta discusión, se leyó y  pasó á la comisión de 
Presupuestos el proyecto de repartimiento de la contribución de 
500 millones sobre bienes inmuebles.

La enmienda del Sr. Pacheco, cuya discusión quedó pen
diente en la sesión anterior, absorvió casi toda la de ayer. An
tes de ser discutida la presentó variada el Sr. Pacheco con anuen
cia de los demns firmantes, proponiendo que el sueldo del pre
sidente del supremo tribunal de Justicia fuese igual al que dis
fruten los capitanes generales de ejercito.

La sostuvo el Sr. Seijas en un razonado discurso, demostran
do la necesidad de adoptar esta medida,  no menos justa que las 
que la actual legislatura ha tomado en otros importantes asuntos. 
Con sentidas expresiones contestó al Sr. Burgos, que había dicho 
en la sesión uutc iiorque la magistratura está bien dotada, citan
do hechos que demuestran lo contrario, y que al mismo tiempo 
son un elogio de Ja dignidad y del desinterés de los magistrados 
españoles.

Como insinuase el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
que debería concederse igual dotación al presidente del supremo 
tribunal de Guerra y Marina, por ser también la primera digni
dad en su carrera, el Sr. Pacheco manifestó ser deí mismo pa
recer.

Impugnada Ja enmienda por los Sres. Romero Giner y Car
rasco, y sostenida por lus Sres. Ministro de Gracia y  Justicia y 
Va bey, fue aprobada en votación nominal por 107 votos con
tra 16.

En seguida se leyó otra enmienda del Sr. Coira y otros se
ñores Diputados para que se aumente el sueldo de los jueces de 
primera instancia , promotores fiscales y alguaciles de los juzga
dos hasta las cantidades señaladas por el Gobierno en los pre
supuestos.

Apoyada por el Sr. Coirn, la impugnó el Sr. Ponzoa, por la 
comisión, fundado en que si se aprobase esta enmienda crecería 
el presupuesto considerablemente, y ademas habría que aumentar 
los sueldos á oirás clases no menos beneméritas.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia apoyó Ja enmienda, 
demostrando lo escaso de los sueldos de los jueces y promotores, 
y haciendo ver que su suerte no se mejoraba con los nuevos aran
celes, los cuales, según algunos, no perciben nada los promotores, 
y casi nada algunos jueces.

En seguida se tomó en consideración la enmienda en vota
ción nominal por 40 votos contra 5 Í Í , con lo que se cerró la 
sesión.

Precios corrientes en la H a bana en 1.º de Marzo último.
Azúcar mitad y mitad, de 6 1 /2  á 7 1 /2  i  1 1 / 2 .
Idem blanco solo, 1 J 1/2 
Idem quebrado id. , G 1/2  á 8.
Cale de primera calidad , 7 á 3 3 / 4  posos quintal.
Idem de segunda id», 6 1 /2 ,  G 5 / 4  id.
1 i ero de tercera id .,  5  í / 4  , G id»
.Tabaco elaborado, según su calidad, de 10 á. 40 pesos mi

llar. '
Cambios.

Sobre Londres, de 11 1 /4  á 12 1 /4  por 100 premio.
París,  de 3 á 4 por 100 descuento.
España, según el punto, de 2 á G p. s. f. y  c.

A V I S O S .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
N A C I O N A L E S .

Noticia de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido los premios 
m ayores de los que comprende el sorteo del dia  10 de A bril.

Números. Premios. Administraciones.
1 7 5 £ .............  18800 ps. fs. . . .  ~
»>J07............  oJOÜ....................... Barcelona.

4 8 2 5 0 ............  2 0 0 0 ......................  Utrera.
2 1 0 4 4 . . . . . .  2 0 0 0 ...................... Bilbao.
2 0 1 3 4 ..................... 1 0 0 0 . . . . . . . . .  Pontevedra.
5 0 2 8 2 ............  1 0 0 0 ...................... Valla lolid.
2 0 1 0 4 ............  100Ü ...................... Madrid.

8 0 1 1 ------   1 0 0 0 ..................... B.ire< •lona.
1 5 0 6 0 ............  5 0 0 ...................... Málaga.
Í 1 8 2 3 ............. 5 0 0 ...................  Sí-villa.
1»7¡W ............  5 0 0 ...................... Corufm.

3 5 0 ............  5 0 0 ...................... ]?íkI;i|oz.
3 7 0 0 0 ............  5 0 0 ...................... E lche.
2 0 0 0 / .....................  5 0 0 ............. San Fernando.
3 4 4 7 0 ---------  4 0 0 ----------  . . .  Madrid.

1 7 7 2 ............. 4 0 0 .....................  llera .
3 0 0 0 0 ............  4 0 0 ...................... I lcm .
o 0 3 9 0 ............  4 0 0 ...................... Pamplona.
1 7 4 9 5 ............  4 0 0 ...................... Cádiz.
1 2 0 1 9 ............  4 0 0 ...................... Sevilla.
La dirección general lia dispuesto que el sorteo que se lia de 

celebrar el dia 20 de A lai 1 provirao sea de gran Íes premios bajo 
el fondo de 2 5 0 ,0 0 0  pesos fuertes, valor de 10 ,000  billetes á Í6  
duros cada uno , de cuyo capital se distribuirán en 900  premios 
192,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.
1 ................ <Je..............  ......................  5 0 0 0 0
1 ............. • <lé.........................................  2 5 0 0 0
1 ................ « le .......................................  12000
1 ................ ‘l e ............... .......  60 0 0
1 .............  d e .......................................  30 0 0

.  2 ................  <!«•• 2 0 0 0 ..................  4 0 0 0
6 ................ d e . .  1 0 0 0 ..................  6 0 0 0

1 2 ................ d e . .  5 0 0 ...................  60 0 0
l o   d e . .  4 0 0 ...................  40 0 0
4 0 ................ d e . .  2 0 0 .............................  8000

1 0 0 ................  d e . .  1 0 0 . . .................  10000
7 2 5 ................  d e . .  8 0 ..................... 5 8000
900 1920 0 0

j I.os ÍG,000 billetes estarán divididos en cuartos á 80 rs. ra
da uno , y ,se  despacharán en las administraciones de loterías n a -  

j ció mi Ies.
Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público las 

listas impresas de los números que hayan conseguido premio; y por 
ellas y por los mismos billetes originales, pero no por ningún 
otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas admi
nistraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad que 
tiene acreditada este establecimiento.

CAMINO DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA A MADRID.
Primera sección desde Aviles á Lemi.—Capital libs. est. 1.100,000 

en 55,000 acciones de libs. 20 cada una ,  rs. vn. 2 ,0 0 0 ,  IV. 500: 
depósito libs. 2 por acción, rs. vn. 2 0 0 1 fr. 50.

Los sugcLos que gusten interesarse en esta empresa se servi
rán dirigirse dentro de 10 dias desde esta fe lia al secretario de 
la compañía, calle de Atocha, núm. 3 4 ,  y harán ios pedirlos 
con arreglo á la adjunta forma.

El depósito de rs. vn. 200 por acción podrá verificarse, ó en 
el Banco español de San Fernando ó en el de Isabel II. 1

Forma para pedir acciones.
A los directores de la empresa del camino de hierro del 

Norte de España.
Suplico á VV. se sirvan insertar mi nombre como suscritor

por  acciones de libs. 2,0 ó rs. vn. 2,000 c; da una ; y por el
presente me comprometo ú aceptarlas, ó cualquier número m e
nor que me concedan , pagar el expresado depósito de libs. 2 ó 
rs. vn. 200 por acción > y firmar la obligación que sea necesaria 
cuando se me pida.

Madrid 5 de Abril de 1845.
Nombre y apellido. i
Residencia.
Profesión.
Referencia.

Guillermo Parlíuglon,
secretalio. 4

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS
DE ESTA CORTE.

Ei Sr. decano ha señalado el domingo 13 del corriente mes 
de Abril y hora de las once de su mañana en ía' sala de sesio
nes de la academia matritense de Jurisprudencia y Legislación, 
sita en la calle del León, núm. 3 4 ,  cuarto principal, para cer . 
Jcbrar la junta general extraordinaria acordada en la de 22 de 
Diciembre último, y en que se ha de discutir el dictóme» impre- 
so y repartido á los Sres. colegiales con la lista de este año. Lo 
que se hace saber para su conocimiento y asistencia.

Madrid 8 de Abril de 484 5 .— El secretario, L. Mariano 
Rollan. 2

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma y en las administraciones 

de correos de Jas capitales de todas las provincias sí; ven
de á 2 rs. un cuaderno impreso que contiene la lev d e  
Organización y  atribuciones de ¿os consejos provinciales y la 
de Gobierno de las provincias.

En dichos puntos se hallan de venta reunidas las le
yes de Organización y  atribuciones de los ayuntamientos y  
d i pal aaones provinciales.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel M ana de Quijano, juez de primera instancia de 

este partido de Valle de Cabneruiga, provincia de Santander.
Por éste único edicto cito y  emplazo á los herederos de Don* 

Gregorio Gutiérrez de la T o r re ,  natural que fue de este pueblo, 
y demas personas que se crean con derecho á los bienes de la 
'capellanía colativa que por disposición suya se fundó ea el por 
escritura de 20 de Octubre de Í751 ante'” el escribano D. Juan 

. Antonio Rubí» de Celis, para que dentro, de 38 dias siguientes 
á la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, compa
rezca á deducirle en es Le tribunal;  apercibidos que de no hacer
lo se sustanciará el expediente con arreglo á las leyes y les pa
rará el -perjuicio que haya logar.

Dado en Valle á 26 de Marzo de 1845.—Marmol María dé 
Quijano.—Por su mandado, Antonio González Losares.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche, 
i? Sinfonía.
2? La comedia de gracioso en tres jornadas, titulada

E L  MAYOR CONTRARIO AMIGO
Y D I A B L O  P R E D I C A D O R ,

en la pie el primer actor D. Antonio de Guzmaii desempeñará 
el papel de Fr. Antolin.

32 Intermedio de baile nacional.
4. Terminara el espectáculo con la graciosa pieza en un acto

y  en verso, no representada hace mucho tiempo, titulada
i YA MURIO N A PO L E O N !

en h  que desempeñará el principal papel el actor D. M. Fernandez.
La orquesta Locara en todos los intermedios piezas escogidas.

CRUZ. A las ocho de la noche.

MARIA DI ROIIAN.


